
 
APRUEBA ACUERDO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE Y LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE  

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  0652 

 

SANTIAGO, 17 de junio de 2021 

 

 

VISTOS: Lo establecido en el D.U N° 2626 de 2014; D.U. N° 007732 de 1996 y la Resolución N° 7, de 

2019, de la Contraloría General de la República.  

 

CONSIDERANDO:  

1.- Que el DEMRE tiene una dilatada experiencia en la realización de instrumentos de medición y su 

aplicación, productos de los años en que ha aplicado las pruebas de ingreso a las universidades 

chilenas.  

2.- Que por su parte el Ministerio de Educación realiza las pruebas de competencias laborales con 

el fin de regularizar, para dichos fines, la certificación académica de los ciudadanos y ciudadanas 

que lo necesiten.  

3.- Que tanto el DEMRE como el Ministerio de Educación, considerando su quehacer y 

competencias, han acordado colaborar conjuntamente con el fin de realizar la rendición de las 

señaladas pruebas vía remota para el presente año, suscribiendo el correspondiente instrumento 

para dichos fines. 

4.- Que el convenio suscrito por ambas instituciones fue sancionado por el Ministerio de Educación 

por Decreto Exento N° 379 de 2021, de dicha cartera, por lo que corresponde, de igual forma, 

sancionar el documento por la Universidad de Chile.  

 

RESUELVO: 

Apruébese el convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Educación y la Universidad 

de Chile, con fecha 10 de marzo de 2021, cuyo texto es el siguiente: 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Hay firma de Jorge Poblete Aedo, Subsecretario de Educación, Ministerio de Educación y Rosa 

Devés A. Vicerrectora de Asuntos Académicos, Universidad de Chile. 

 

ANÓTESE, REMÍTASE A CONTROL DE LEGALIDAD Y COMUNÍQUESE  

 

 

 

 

 

  

ROSA DEVÉS A. 

Vicerrectora de Asuntos Académicos 

 

 

 

JFL 

Distribución: 

1.- Contraloría Universitaria 

2.- Vicerrectoría de Asuntos Académicos 

3.- DEMRE 

4.- Oficina de Partes 

 

 

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada por la Universidad de Chile.
La autenticidad puede ser verificada en:
https://ceropapel.uchile.cl/validacion/60cccb7cfabd10001cb52f12
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